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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

 

Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

 

Conforme al artículo 85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 
presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”. 
 
Adicionar la siguiente nueva Meta en el CAPÍTULO IV OBJETIVO ESTRATÉGICO 
“BOGOTÁ ORDENA SU TERRITORIO Y AVANZA EN SU ACCIÓN CLIMÁTICA”, Artículo 
14. Programas del Objetivo Estratégico “Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción 
climática”, 14.6. Programa 28. Reducción de emisiones y control del deterioro ambiental. 
 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 
ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Nueva Meta. 
 
 

Meta: Crear una estrategia 
integral y adaptada a cada 
lugar, que tenga como 
propósito la mitigación del 
impacto del ruido en 
sectores residenciales y 
mejorar la calidad de vida 
de sus habitantes; en la 
cual se cree y socialice una 
ruta de atención por 
contaminación auditiva. 

Dentro del diagnóstico del 
programa se menciona que 
los incidentes por ruido son 
el segundo factor más 
recurrente reportado en 
NUSE; sin embargo, dentro 
de la descripción del 
programa ni en sus metas 
hay una estrategia clara 
para mitigar estos impactos. 
 

 
Cordialmente, 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                                                                
 


